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VISTO el Expedier.te Nº S05:0068464/2015 de1- Registro del ex-

MINISTERIO DE AG~ICULTURA, GANAOER:A Y PESCA, por el cual la 

Dirección de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 

AGR..1\RIOS y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROI.LO ~R0fl6€!!f\'O ·del 

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia def TOCOMAN eleva 

a consideración del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA :-t PESCA, 

el Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

COMUNICACIÓN", Subcomponente: "F'Jncionamiento del Equipo • 

Interinstitucional" correspondiente al .. 
PROGR...1\MA OPERATIVO ANUAL 

2016, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio Nº 63 de fecha 19 de 

dtciembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierno da la Provincia de TUCUMÁN, la 

Ley Nº 19.800, sus modificatorias y conplementarias, restablecida en 

su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, ·2s.465 y 26.467, 

y 

CONSIDERANDO: 
, -- . 

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en 

lo dispuesto por los Artículos 7° y 27, inciso a} de la Ley Nº 

19.800, 

y modificada por las Leyes ~ros. 24. 29-1', , 25. 465 y 26. 467. 

Que el 1\rticulo 7° de la, precit"ada· · i;.~y Nº 19.890 dispqna• 



1 

que el órgano de aplicación y l os orqanisrnos competentes estudiarán 

los aspectos socio-económicos de las zonas productoras y aconsejarán 

las medidas que correspondan adoptarse cuando e xistan problemas que 

merezcan un tratamiento especial, diferencial o de emergencia; y el 

Articulo 27, inciso a) de la misma ley establece ~e se deberán 

atender los problemas cr!ticos económicos y sociales . de las áreas 

tabacaleras. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de 

TOCUMÁN ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo 

-- . organismo ejecutor será Ja Dirección de Agricul tura dependiente de 

la SUBSECRETARÍA m~ ASUNTOS AGRARIOS y ALIMEN'.l'OS de la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO PRODUCTTVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTI VO de la 

Provincia de TUCUMÁN. 

Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARiA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
M,.\ 

I' 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de__ 
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presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

r!~'t PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRO INDUSTRIA. 

Que la Dirección General de Asuntos olurídicos del 

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervenc i ón que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la 

presente ~edida en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19.800, sus -- . 
modift.catorias 

~ ~ modificada por 

C,,vr y/ 
·fi__ V 

y complementarias, restablecida en su vigencia y 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26 . 467 y por el 



l.'A 

PROYECTO 

87 

Decrete Nº 3. 478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su 

similar Nº 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto Nº 357 

de fecha 21 de febrero de 2002, sus lll0d1ficatorioa y ~lemontarios. 

Por ello, -
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ~SCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por l• Dirección de 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNHS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE OESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN, corrtspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO A.~UAL 2016, destinada al finaneiamiento del 

Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADlfINISTRACIÓN Y 

COMUNICACIÓN" I Subcomponente: "Funcionamiento del Equipo 

lnterinstitucional", por un monto total de hasta PESOS DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO TREINTA ($2.660.130). 

ART ÍCULO 2°. - La suma aprobada por el Articulo 1° de la presente 

resolución será destinada a financiar los siguiieAt'9 rubros: a) 

Personal, la suma de hasta PESOS OH MILLÓR SEISCIENTOS CUARENTA llIL 

QUINIEN'rOS VEINTE ($1.640.520) , b) Bienes de Consumo!,, la suma de 

hasta PESOS DOSCIENTOS OIECIStrs MIL QUINIENTOS DIECIStIS ($216.516.-

) , e ) Servicios no personales, la suma de hasta PESOS OCHOCIENTOS 

TRES MIL NOVENTA Y CUATRO ($803.094). 

ART ÍCUJ.O 3 º . - La transferencia del monto de PESOS OOilfIENTOS TREINTA 
. 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS ($538.200.-) que completa la s~ de PESOS UN 

MILLÓN ISCimrrc>S CUARENTA MIL QUINIENTOS VBUl'l'E ($1.640.520.-) 

~ 

-

1 

• 1 
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correspondiente al rubro Personal, aprobado por el Articulo 2º de la 

presente resolución, seLá realizada al Organismo Responsable luego de 

recibidos a satisfacc5ón de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, Gim'lt5~ÍÁ y 

PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, los contratos de Locación de 

Serv icios de los profesionales a contratar con el objeto de prestar 

se.:-vicios e n la órbita de la Dirección de Administración y Despacho 

de l a citada SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS a fin de 

colaborar en la Tesorerla de la División Tabaco. 

ARTÍCULO 4°.- El organismo responsable será la SUBSECRETARÍA O~ -
ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO del MINIS~ERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provinc~a de 

TUCUMÁN. 
. .. 

ARTÍCULO 5°. - El o rganismo ejecutor será la Dirección de Agricultura 

dependiente de la mencionada Subsecretaría de la Provincia de 

TUCUMÁN . 

ARTÍCULO 6°. - El monto de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 

CIENTO TREINTA ($2.660.130} aprobado en el Articulo 1° de la presente -- . 
resolución para el Componente: "PROGRAY.A DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, 

AD:-iINISTRACIÓN 'l COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Funcionamiento del 

Equipo Interinsti tucional" deberá debí tarse de la Cuenta Corriente Nº 

53.367/14, del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, 

MAGP. -5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.T~RC y acreditarse en la Cuenta 

Corriente Recaudadora Nº 48110220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, 

Sucursal San Miguel de Tucumán, cuyo titular es el Sup~rior Gobie~ 

de la Provincia de TUCUMÁN. 

AR'rÍCULO 7°. - El monto aprobado en el Articulo 1 º de la presente 
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resolución será transferido desde la Cuenta Corriente Recaudadora 

mencionada en el Articulo precedente a la Cuenta Corriente Nº 

134168/7 del BANCO DEL TUCUMÁN S.A., Casa Central, cuyo titular es 

ílTV.TABACO-PROG.OPERAT.FUNCION. Desde la misma se ejecutará el 

Subcomponente mencionado. 

ARTÍCULO 8 º. - La suma que por este acto se asigna, estará -- . 
condicionada a las dísponibilictados del FONDO ESPECiAt DEL TABACO, 

resultantes de la evo:ución de los ingresos y ~gresos del mismo. 

ARTÍCULO 9º.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

de~ Subcomponente detallado en el Articulo 1° de la presente 

resolución el orgar.isno ejecutor no hubiese solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará 

automátícamente de pleno derecho. 
' . 

-
ARTÍCULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos par.a la ejecución del Subcomponente detallado· en el 

Articulo 1 º de la presente resolución el organismo ejecutor no los 

hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles, dicho::i montos 
PROYECTO 

quedarán sujetos a la reasignaci6n por parte de la SECRETARÍA · DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA para 

la implementación de otros proyectos. 

ARTÍC:ÍLO 11. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución -- . 
de cualquier componen~e, o parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegíbilidad para la . 
implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

• ARTÍCULO 12. -

~ .,;. MINISTERIO DE 

Cl_V 

La SECRETARÍA PE AGRICULTURA, GANAOERÍA ~ PESCA del 

AGROINDOS'r~n., se .ie~e~"ª el ~exe.ch:0 , d~ ~s-p-o:ner de los 

~ ', . . 

-
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sistemas de f:..scalización que estime convenientes, alcanzando dicha 

fiscalización a las entidades o personas que puedan result.u;.;. 

beneficiadas por la ej ecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, a 

los efectos de constatar la real aplicaci6n de los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los fondos 

transferidos . 

AR'rÍCULO 13. - Reg.istrese, comuniquese y archívese. 

R~SOLUCION SAGyP Nº A 7 

-- . 

-- . 


